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opo~aONES y CONCURSOS

RESO¡'UC10N de la Dire0ci9ll genqral 4' J14:,tictq
por la que se anuncia concurso de prbVi8tón de
vacantes de tas Secretarías de los J112gaao8 de Pri
mera Instancia e Instrucción que se citan, entre
Ssorett1.1ios de la 4dminidración "e Justicta.

En cumplimiento de lo prevenido ~n el arti~ulo 16 del Re
glamento Organico del Cuerpo de secretarios de la Admlms.
tracl(m <le J""ticia <le ~ <le Ill!\!'Q <le 1¡¡68, "" @\lU~ia _~,,¡w
<le II'Wa<lQ PllI'a la p'O,vi.ióll <le la. lIe~el~ <le lQ¡¡ "HI!'
gadQs de Primera Ipsl'llllClt. e lnstrut-citm que a continJul,ciótl
se relacionan

1. Almaian (trastil-dQ Qf; dAA JliaÚS ~\~ Cu,ep(ta).
2< ArIlOll <le .. frontero liHl¡ilaclóll de \lQ¡l l!:lJ'iljQ ~!l"8.rrQ¡¡

Fernández) .
3. Granada. número 1 (jUbilaQión de don JQsé Afl'oYO Qe :.a

Cruz),
4. Granada número 2 (Jubilación de don Antonio Rivera Ro-

d11gH"
5. Irlca (traslado -de don JoSé M. Puggnaire Hernánctez).
6. Linares (traslado de don José DávUa LolflIliO).
7. Málaga, numero 6 (traslado de don Pablo Moreno GonzaloL
8. Medina del Campo (jubilaCión de don Víc\or O,<;toiaza He

rrero) .
9. Navalmoral de la Mata \jubilación de don Antonio Librero

Gumiel).
10. Ontemente (trasladQ de don &icarQQ Pu@ades Alberola).
11. Bab6.dell, número 1 {traslado de don Santiago Ortega

GlIl'olOL
12. santa Marta de Ortigueira (traslado de don Cayetano

Gonzále:r. Rodríguez).
13. Valencia, número 5 (traslado de dan Juan A. Bernabé

Plrrez)<
14. ~gaza número 5 (traslado de don Fernando Paricio

Aznar) ,

Podran solicitar las pl&;a& M\U1QÍaq~ en e&te coocWso los
8eoI'<>tlIl'lOló ~ la "'dl!litlistrOQiQl; <le J~i~I.~.~~ O
la roma de '¡UllfI~ !I~ ~lln~ ¡~larlll\a « . ..'lJPél\Íll, ~l
qU\ere. q"" aaa ~ll ~~~ c"" !lI l\l!útllC ... , ~ l~ ~
que proceda, establecida' en la disposición tr~t4J1.tetl;I~:r~
del reterldo 1llIgl_nto QrlI~iQll <li> 2 <le !\layo !le 1,", ~
pecto de las SecretlU1.., de 10,0 J~~"" ..rvido. PQr M",¡S
trados.

Lo& Sec:~taliQS '4ue lleven mas de un año en situación de
adscritos e. Wl Juzgado. en virtud del Decreto de Demarc~

cilm Judlcia, de ¡; de novlePjllre <le 196;>, <leber~n \Ql1l11C p¡¡.rte,
en consecuencia con lo dispuesto en la Orden de' U de-julio
de 1967. en el presente concurso, pudiendo ser trasladádos.
si no lo hicieran, a cualquiera de 163 vacantes declaradas d~

Biertas actualmente existentes.

¡ps Qesi~.~W; W3 i~ V3Cf4tes ,a, que.,.... U.',Pire.. n no podrán
conC\lrSlll' llU<jv1Hl1l'llte 111lllta ~)ll"l'i!lO "!I áño <le la techo
del nombr"'!'!elllo, conf(ll'lJ'e _ rO, ~..nll!o etl el artículo 2Q
del cltedo Reglamento Orgánico dé 2 <le mayo <le 1968.

Las sollcilu_ de loo llQJlc'l!'_~ llW8\fis.. _ la l,)Jr"lllllil.·.nn
General <le. JlLfilci.. lI1!l>e>áll \lmlIl' ~tr.. "ll «1 ~~l'\l º""
neral de UlDialerio denl1'O <lel pl~ <le di. dlM. wn~oo
a partir _el ~1gllien\.ll al de I~ !>HI111CaclQ¡¡ <11'1 t>re..tl\e
anunoio en el «Boletín Oficial del il8tadO».

Las instanc¡~, ~()liclt~dQ toma.r parte en el concurso no
podr4Í11 ser retlradas ni quedar sin efecto a solicitud da los
concursantes una vez que háyan tePitfu entrada 04cia.l en la
Sección correspondiente. ' ' .

Se -entenderá fllle ~os escritos han tenido entrada en este
Ministerio en la fecha en que fueron entregados en las De
pendencias a que se refiere el artieJllo 00 dé la W <le P!'~
diID.1ento Administrativo. siempre que reúilan los reqUisitos
señalados en la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958,
del Ministerio de la Gobernación, dictad&pe.ra su publicación.

Los solicitantes consignarán en BUS instancias la categoMa
y si se hallan en posesión del titulo de Licenclad06 en Dere
cho y, cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el
que pretendan cubrir las pl6ZaB.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

R/iif;0U¡CIQN ~¡ Patnma(O N(lCi01UJ( AlItitub.,
euloso y de las Enfermedades' del Toraz poi' -la
que se convoca concurso paTa la provistón cLs 148
Direccione, Pté<lilllls <le lps ¡¡Í$pel\'~r!\lS Alltitu
berculosos de «Universidad» y «8m'bClladores». am
bos de Madrid. 1J la de las resultas que puedan
produCÍTse.

f.tlil~~~t~¡~;~#l~~~j
provisión y la de \O.Il ,.,'.d11l8 qHe pHe<l_n i'JIllf'uéitMr.'de ""Her
do con la.s siguientes bases:

ciJ~.~~~':te\0<1.~~~M~i;'.. ~~J:~
enc¡¡e¡¡trell etl ac~ivo O "ll ex~lón <1# ¡¡;';4ñii
qm!;' Wíl',t~í~aC':~-.r~~~l=r¡.f1e t
puJ¡!l~c1Ql; <li> ...tI>. G!"lV~torla lI!l el <Bolelln O!\Cl~ @!l F;¡;
tado». pudiendo presentarse debidamente reintegradaa y diri
gidas al excelentísimo señor Presidente Delegado de este Dr·
ganismo, en el Registro General del Patronato Nacional An
tituberculoso yde las Enfermedades del Tórax. y en los orga
nismos mencionados en el articulo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo. antes de las trece horas del
último día. de plazo.

RE$OLUCIQfJ. (Ld$. t(l pirecciO'rl Ge'(l{!.T(f,l de Correo!
g 'I'.¡ecomuui¡;t¡.clQ.n. Por la. que se áeslgnan 1", Trl

un¡¡.le¡ l/1If 4al\ áe· tll'l~q.' los elél'cicWs áe opo8I<
clgn a i1f.í11'~$9 en el duerpode C'arle1'OS UTOOnoS,

En uso de la., facultades que me estaR oonfel'ildas nt temdo
~ bien disponer que los TribuPales que han de j~~rios ~jer·

::''liflll)~~On~it3e~~'' ~ r&~~~~, ~~r !¡;~~
dO§ y;Knlos 'l'u,ndqpllriQ$, r'fl~ni~05 Qpe ~ ~epctqn~:

rrtbuUQ.I central

Pfetií~nte: Don Antonio López Relinque, Jefe de la seo.
Qión p11tnera,

V""alel:
I3Qn Ange! Sánenez Senete.
Don Luis Mareo Ouajal'do.
Don José Maria 8ebastiá Olaramunt.
[)oh Antonio Henriquez Pérez
Oon A1ldPés Bon'ego Chico.
8ecl'etaFio: Don C1eral'do Ayoos JOOl\T.

7'rlbun., suplente

Presidente: Don Alfredo de Ureta somoza, Jefe de la Seo-
Qión Bancaria.

Vocales:
Ooq ~ui¡ itiguia Gareta.
))on Jesús &~U<>jlM Polo.
Don Mor1ano _11 Becerril
QoT.1 José V~lo Nieto_
liI1ri lil1lger<\e R<¡<Il'ig_ MJg1l11ó'l,
~roetárlQ: Don JoSé ~artrnez ~ánchez,.Rey.

~drid.. 27 de enero de 19"O..,,~·Ha Director "Ileral. ütóD
Herr.ra.

l. La',s l·n.stancí.., recibidas fuera del plazo sefialado no se ten..
dr~en cru:ñta al instruirse los expedIentes para la resolu
cióp del concurso.

Madrid. 2If de enero de 191O.-El Director general, Aolsclo
Fernandez Caniedo.

DE JUSTICIAMINISTERIO
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3.- El conourso ....é. _to lIe ac_ con lo -*,'10
en el ....tI<lU1O eu8lIo dé! IletJemento !'ro'IlIkIllIl • -.J
de_~de26de_dex-.

4;- Los tllAlU1tatlvoo a quIenoo "" &dj~ cIlobaa J>1uu
deberán perinaneoer en 1aB _ el~ JDlDImo élo un
año, de acuerdo con lo 'lile con _ lII'J'iir81 ....~ en
la Orden mlniBterlal de 13 de noviembre de lJl".,

Lo 'lile se hace público para gene"'l coeoelmIento.
Dios ¡¡uarde a V. S. muchos aIIoo.
Madrid. 113 de enero de llm1.-El De1epdo de su eowolene1a

el M1nlstro de la Gobernación, Pre8ldeme, J~ 0&tcI& Or-
coyen. .

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Anllt__
Y de loa Entermedadea dé! Tórax.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BASFS

1. Deberes 11 derechos

Qulenea obtengan plaza tendrán los _res y de~ Inhe
_1M a los Oaiédl'átlcos ntDnerarloe de Instlf,utos· N"'"-1es
de El1sellanza. Media; los dMennlDadoe con~ lalleral
pOr la .~ de Funcionarios de la Admlnl_1<Il1 et\iIl iIitIl!i&
tado y d\sposIclones dIcladas para su desarrollo, as! _ pOr

cual~otras c¡ue f!l lo _vo pudleran ser dictadas para
101 de su clase, y vendi'An ob1lpdos Igualmente pOr lo~
en e! Decre1:o H54<119t1. de 22 de Junio (CBoJelln otlclal dé!
l:Btadoo de 18 de JuIlo). sobre ¡¡ermanenda en e! dClltlnó y
perlódo ob!lllado para la tema de j)OSesI<Il1 del mismo, asl como
a la oqan\ZaCl6n y horarto del trabajo docente.

2. Normas aplicables
La olJQ81Ción se regirá por las bases de la presente convoca,..

torla; en lo no preVlaio en ésta por las dei Decreto de la Presi
dene1a del Qoblonlo 1.11/1268, de 27 de Junio (<<Boletln OfIcial
de! Eatadoo· dé! 211). Y. de modo _Ietorlo. por las demás c¡ue
~~,:a _''''''''es .. cáUdr'aa de InálIiutos NacIonalea de En-

MOdla, Decretos dé! _o de Educación y CIene1a
números tllll/l.9M. de 25 de dlcIembre (<Ilolelln Oflclal del Ea
tl!dat dé! 211). Y 'llló/1268, de 25 de IIIlU1&O (<<BoletIn. OficIal del
Estado> de 8 de abril)', as! como por equellas otras del Regla
mento de opoaIclon.. a cáUdr'aa de 4 y 2lI de septiembre de 1931
(~dé! 5 Y del 28) que no llayan sido <lerq¡adas por
los Decretos anterlormmte citados. En la &djlldlcaclón de plazas
..... tenida en ouenie la LeY de 17 de Julio de 1947 (<<BoIetln
Otlclal del _ del 29).

3. Efectos vlncu14ntes

Estas basca vInculan a la AdmlnIstraolÓll, a los TrIbunales.
de la Ol>OSielón Y a qulenes tomen ¡>arte en la convocatoria.

4. C01KUckmes que han de reunir los aspirantes

1A:Jis aspirantes. q,uedeseen concurrir a esta convocatoria de-
berán reunir los requlsltoa slgulentes: .

4.1.. ser ellPañoi. .
4.2. Tener cumplidos veintIún años de edad.
4.3. No _ ~I_ para e¡oteer cargos púbDcos.
4.4. No~ entermedad nl detecto, ya sean psl<¡u1cos o

flslcos, in_tibies con el eJerciclo de ·10. etu¡efia1U!a. Se enten-
derá 'lile _ !nc<lmlJtI;tlbllldad: -

a) Cuando el défecto o enfermedad merme de manera sen-
sible las tacultad.. precl$!ls para la docencIa. y .

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasl6n a contagio.
U. Estar en j)ÓlIes!ÓIl o reunIr las condlclones. neces¡n1as

para 'lile lee puedal1 ser expedIdos alguno de los siguientes
tltulos aca<lénlcoa: .

a) El de LlcencIado en Fllosotla y Letra., para las cátedras
de .Fllosotla, OrI!1lO,. LatIn, Lengua y L1tera.tura EsPañOla, oeo.
gratla e~~ Inglés; A1ClDG, IiB1Iano Y Portugués.

Los L!<>esIcladoo en Pllos<!fla y Letn¡s por la Secclón de Pe
~ lXld¡'án concurrir en las mismas ccndlcIonea que los
LIoenclados en otra Secclón de la mialna _taet

b) El L1cendl\dO en CIencias, para las cátedrlls de lIlB.temé.
tlcaa, Flslca y Qulmica y Cienclas Naturllles.

c) Para las cáUdr'aa de DlboJo, el de Profesar de Dibujo
ClIpOdklo _por una !lBeucla Superlor de Bellas Artee Y el titulo
de Bachiller -m. Quedan excepl¡Jl\do8 de aeredltar la pose
slÓIl de este áltlmo titulo, de acuerde con lo dIapnesto en el
Decreto 755/1986, de 25 dé marzo (<<301eUn 0tlcIB1-del 110_
de 8 de "brm. los 'lile bUbleran OCl11enzado los Clltwl!os de primer.
clttl!O en una de dte!la& lIoeuelas Supertores en e! alio acl\dl!lnieo1_ o con anterioridad.

4.8. Estar en j)ÓlIes!Ó!l del certificado de aDtiiud pedagógica
expedldo por la "uela de PWmaclÓll del Profesorado de Grado
~o o. en su detecto. baber realll¡ado las práctIcas mencJo..
nadas en uno de los tr.. "Ilarta_. 'l!Igulenies, en virtud de!
oportuno nombramIento legal:

a) Catorce meses de práctlcas docentes en periodo lectivo
con lIPtltud ~ca probada en cualqul«a de lde 'centres
que seguidamente ,. menclollan:

a.al Tanto llJIl ofl_ de euak¡l!!er clase como los no ofl
clB1es que _ recot1Ol'1dos. autorl_ o "'lo!>iadoe Jeea!lnente
de cuaI<¡uler tipo de Enaeftan!a Medla o Super1ol-, lnclUldas las
secclones de loe _os y sus esludlos noeiu1'Sl<l8.

¡l.b) otros centros .creados al _ro de la .Ley número
1'1/1* de extensión de la Enaellanza Medla, de 14 de abrll
(<<BoIetlnOflclB1 dé! Estado> del 16).

a.e) Oentroe extranjeros de EnBellanza Medla o SuPerIor,
sIempre que conste la Jelalldad y la eteéilVklad de SU funciona
mll!nto y c¡ue 100 .ll8l>lranles llayan ."-pelIado de 11)0(\0 efe<;
tlvotunclóll04de~ en los rn\lImóo durante el periodo
COIX>PUtabIe y _ten el nom_to. el contrato o la Orden
de concesión de la beca que diera orlten a dlchas tunclon..
docentes.

bY Velntteustro m.... de práctieas'en cualqUiera de los Or
ganismos qlle 1nte8r$ll el coaseJo SU$Jerlot de Investtea"""'es
Clentltlcas o en un Orpnlsmo extranjero anáIogo, sIemPre que
asl lo acredlte la Secretaria _1 del citado CóneeJo.

cl SIete _ de ¡¡riclIcas en cualqUiera de los cen_
del lIPartad0 al, más doce meses de práctlcaa en alg1ln0rpnla-'
mo de los cltadoa en e! a¡:iartado b). con las condlclones re<¡tIe
rldas. pOr dichos a¡lartadoa.

Se considerará como periodo lectivo para las práctieaa _
tes el c~do -entre e! 1 de octubre y el 31 de mayo de
cada 8110 ",,~. .

4.7. No haber sido es¡>u1sado de otra o¡>cslclón por fraUde
intencionado llI1 la declaraclón de reunir los requlaltos 1e@ales,
eomet1dos en los d1eE dos anteriores a la presente convocatoria.
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